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Ushuaia, 19 de noviembre de 2021
NOTA N° 143/2021
LETRA: FDT-PJ-TTT

SEÑOR
PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Juan Carlos PINO

D:

Por la presente, me dirijo a Usted a los fines de
remitir para la consideración del cuerpo de concejales y concejalas, y su incorporación
al Boletín de Asuntos Entrados, el Proyecto de Resolución que se adjunta a la presente.

El mismo tiene como fin declarar de Interés
Municipal la participación de los alumnos del Colegio Provincial Los Andes en la Jornada
de Plantación de árboles y especies nativas.

Sin	 otro	 particular,	 y	 solicitando	 el
acompariamiento de mis pares, saludo atentamente.
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FUNDAMENTOS

El objetivo de las Jornadas de Reforestación es la recuperación del bosque

dentro de la Ciudad, vinculando a esta acción a nirios/niñas, adolescentes y escuela.

La mayoría de los alumnos/as que participaron en la jornada plantaron un árbol por
primera vez.

En la actualidad han cobrado importancia las problemáticas ambientales que

afectan a las sociedades y la necesidad urgente de generar espacios de

concientización y acción.

Las Jornadas de Reforestación contribuyen al desarrollo de la conciencia

ambiental y de valoración de la naturaleza, promueven la participación activa y

comprometida de nuestros nirios/as y adolescentes en la sociedad en la que se

encuentran inmersos/as y a su vez permiten desarrollar el sentido de cuidado y
pertenencia.
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CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. - Declarar de Interés Municipal la participación de los alumnos y alumnas
del Colegio Los Andes en la Jornada de Reforestaciónn de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°. - La presente Resolución no implica erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 3°. - De forma. -
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